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ADVERTENCIA
El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hombres y mujeres es una de las 
preocupaciones del proyecto Formación técnica profesional de la Cooperación Suiza en Bolivia. Sin 
embargo, no hay acuerdo entre los lingüistas sobre la manera de cómo hacerlo en nuestro idioma. En tal 
sentido y con el fin de evitar la sobrecarga gráfica que supondría utilizar en español o/a para marcar la 
existencia de ambos sexos, en esta publicación se ha optado por emplear el masculino genérico clásico, 
en el entendido de que todas las menciones en tal género representan a hombres y mujeres.
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El Proyecto Formación técnica profesional FTP financiado por la 
Cooperación Suiza en Bolivia, y ejecutado por la Fundación Educación 
para el Desarrollo FAUTAPO en los departamentos de Chuquisaca, 
Tarija, Potosí, Santa Cruz y Pando, en estrecha coordinación con el 
Ministerio de Educación; tiene como objetivo contribuir a una mayor 
equidad económica y social, mejorando el acceso al empleo de población 
vulnerable a la pobreza, priorizando sectores con potencial productivo 
a través de la formación técnica, tecnológica y capacitación.

El Proyecto FTP, promueve un enfoque integral de formación y 
desarrollo de capacidades centrado no solo en las necesidades del 
mercado o del mundo de la producción, sino también y primordialmente 
en las competencias para la vida. Esto supone reafirmar el compromiso 
por una sociedad más equitativa, revisando de manera crítica y desde 
los espacios formativos las normas y valores discriminatorios, pero 
también aquellas que influyen positivamente en mujeres y hombres 
según sus expectativas, potenciales y necesidades específicas.

La Guía para la Aplicación del Enfoque de Género dirigida a Docentes 
de Formación Técnica, brinda un marco referencial para la incorporación 
de la transversal de género en el proceso formativo de carreras técnicas; 
incorpora referentes conceptuales y herramientas metodológicas para 
la formación de docentes. 

La presente edición publicada por FAUTAPO, se basa en la segunda 
edición de la Guía de Género publicado el año 2017; el mismo ha sido 
complementado con el abordaje del tema empoderamiento económico 
de las mujeres, a partir de las necesidades emergentes de la problemática 
de las mujeres. Este proceso de empoderamiento requiere de sumar a 
los sistemas familiares de las mujeres cuya participación es fundamental 
para lograr entornos más comprensivos y flexibles, dispuestos a empujar 
y sostener sus desafíos planteados.  

La Guía permitirá seguir reflexionando y debatiendo en los 
espacios formativos sobre temas que deben ser revisados críticamente 

Presentación
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sobre todo respecto a roles tradicionales de hombres y mujeres, a 
fin de garantizar participación plena en la educación, el trabajo y la 
producción; constituyéndose en un aporte a la construcción de una 
sociedad en la que todas y todos tengamos oportunidades equitativas 
para desarrollarnos en la vida, el trabajo y la educación.

Ing. Marco Antonio Flores Gárate
Coordinador Proyecto FTP 

Fundación FAUTAPO
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Si consideramos estratégico el rol de la formación 
técnica en el destino de las personas, lo es más el rol 
de facilitador/a o docente, puesto que su desempeño 
puede dejar marcas imborrables en la vida de las 
personas. El enfoque de género, en éste sentido, se 
constituye en un desafío para los docentes, puesto que 
una formación integral de calidad, deberá considerar 
su tratamiento de manera ineludible.

Es importante reconocer los avances sobre 
acceso de mujeres 

a la educación técnica y por consiguiente a nuevas 
oportunidades laborales y productivas. Si bien se suman 
logros en términos de matrículas mixtas en las ofertas 
de formación técnica, las condiciones de participación 
real, equitativa y decisional de las mujeres en los ámbitos 
económicos y productivos todavía no se evidencia. De 
ahí, la importancia del rol de los/as docentes 
que determinan las condiciones bajo las cuales 
se desarrollarán los procesos en el aula, que 
posteriormente se verán reflejadas en las 
capacidades de quienes participaron de las 
enseñanzas en las mismas.

En la escuela, llámese ésta Instituto, Centro 
u oferta itinerante, se sigue brindando una 
formación segregada; esto es, diferenciando 
lo que es apropiado para las mujeres y lo 
que es conveniente para los varones. Esto se traduce generalmente en mujeres 
aprendiendo por observación y varones por experimentación; si se trata de 

manipulación de máquinas, herramientas o 
procesos productivos complejos, mucho más si 
se trata de ofertas de áreas tradicionalmente 
masculinas. Esto supone que lo femenino sea 
menos visible dando lugar a una mayor valoración 
de lo masculino. 

Algunos temas necesarios en 
relación a género y docentes

(Buenas prácticas)

Facilitar la 

participación equitativa 

de hombres y mujeres, 

evitando prejuzgar por 

su condición de género.

Asignar tareas y 

responsabilidades 

evitando considerar 

sesgos de género.

Generar una mayor participación 
por parte de las 

mujeres.

Evitar que, en la 

aplicación práctica de los 

contenidos, las mujeres 

aprendan por observación 

y los hombres por 

experimentación.
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Frente a esta problemática, generalmente se induce a 
las mujeres a adoptar actitudes competitivas relacionadas 
a las características de la identidad masculina, fuerza, 
autodeterminación, agresividad, suficiencia, etc., sin 
considerar que existen atributos considerados femeninos 
relacionados a la solidaridad, cooperación, amabilidad, 
importantes en la construcción de relaciones más equitativas 
entre géneros, que hacen al componente emocional de la 
educación.

Los espacios formativos de las actuales ofertas de educación técnica, 
si bien no crean mayores desigualdades de género que las existentes, el desempeño de 
docentes sin formación en género ayuda a legitimarlas, puesto que los/as docentes o 
facilitadores/as de procesos de educación técnica no se desempeñan igual con varones 
y mujeres, transmitiendo inconscientemente los estereotipos que durante su vida 
aprendieron; se supone que ellos también han sido formados en una lógica que privilegia 
lo masculino en el marco de una estructura machista, dando lugar a que su criterio docente 
esté influenciado por prejuicios de género.

Buscamos una educación integradora que 
favorezca el desarrollo integral de las personas, 
con independencia del género al que pertenezcan, 
y que busque eliminar toda desigualdad o 
mecanismos discriminatorios por razón de sexo, y 
sin ningún tipo de condicionantes o limitaciones 
impuestas en función de su género. 

Se trata de reflexionar sobre cómo se 
presentan los contenidos a los ojos tanto de 

mujeres como de hombres, generando 
conciencia de la importancia del 
reparto de tareas y responsabilidades en todos los ámbitos valorando por 

igual lo privado y lo público.

La formación con perspectiva de género debe perseguir no solamente 
la construcción de una mayor equidad, sino el desarrollo más sostenible 

y democrático, ajustando permanentemente las ofertas 
formativas para que sean más adecuadas a las demandas 
sociales de hombres y mujeres y reflexionando sobre lo 
femenino y masculino, tratando de comprender la división 
entre los géneros para que respetando sus diferencias se 
vayan construyendo puentes hacia una mayor equidad.

La Formación Técnica que permanentemente busca la 
calidad y pertinencia, fundamentalmente pone el foco en la 
persona beneficiaria, quien lógicamente está condicionada 

  Emplear un 

lenguaje respetuoso 

del género que 

visibilice de igual 

manera a hombres y 

mujeres.

Abstenerse de observaciones 

sexistas en relación a los/

las participantes y a otros 

hombres o mujeres como 

sujetos de referencia en 

relación a los contenidos 

tratados.
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por su género y su realidad social y económica, por 
tanto, ésta persona hombre o mujer, debe ser concebida 
como un ser integral que es un universo de capacidades 
y vivencias, conocimientos, sentimientos y valores que 
se manifiestan en su dimensión física, como intelectual 
y social.

Es a partir del desarrollo de estas capacidades y 
la recuperación de estas vivencias, que las personas 

pueden cambiar y mejorar sus condiciones de inserción 
mediante estrategias individuales y colectivas.

Si consideramos a la formación como un instrumento 
fundamental para la inclusión y la integración económica 
y social, para combatir la pobreza y la exclusión, así como 
para promover una verdadera igualdad de condiciones y 
oportunidades entre los seres humanos, necesariamente 
debemos abordar el tema de género desde una 
perspectiva interactiva que permite aprender y enseñar 
a docentes – participantes y viceversa, la cual debe 
convertirse no solo en una herramienta conceptual y 

metodológica para el trabajo, sino 
fundamentalmente en una filosofía de vida.

Trabajar desde la perspectiva de género, no es solamente 
un acto de justicia social, sino una condición para mejorar 
la pertinencia y la calidad de la educación técnica, tomando 
en cuenta el alto nivel de responsabilidad social que en 
éste ámbito representa la docencia, al poner en las manos 
del/la docente, el destino de los/as participantes quienes 

cifran su futuro en lo que vayan a encontrar 
en su paso por la formación técnica, no solo 
en términos de desarrollo de conocimientos 
y competencias, sino de desarrollo de un 
proyecto de vida a partir de la formación.

A continuación, veamos algunos temas 
relacionados al enfoque de género que adquieren 
relevancia en procesos de formación técnica, y que requieren ser tomados en 
cuenta a la hora de interactuar con participantes, tanto en aula como en taller.

Asignar tareas y 

responsabilidades 

evitando considerar 

sesgos de género.

Evitar los 
mensajes de 

contenido sexista.

Promover la 

conformación de directivas 

de estudiantes donde 

hombres y mujeres 

equitativamente se sientan 

representados/as.

Crear un espacio que 

posibilite la denuncia de 

situaciones relacionadas 

a la discriminación de 

género.
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LENGUAJE SEXISTA

El lenguaje es el medio a través del cual se transmiten los contenidos didácticos, 
pero también ideas, formas de pensar, sentimientos; por tanto, es la principal forma de 
comunicación.

Es posible que en grupos diversos, parte de los/las participantes no se comuniquen en 
su lengua materna, sin embargo, en cualquier circunstancia formativa es fundamental 
que tanto los hombres como las mujeres se sientan igualmente considerados/as y esto 
supone que estén expresados por medio del lenguaje.

La incorporación del enfoque de género en el lenguaje es una obligación, sobre todo para 
los/las docentes quienes tienen a su cargo establecer un nivel adecuado de comunicación 
con el grupo de participantes y dirigir la comunicación entre los y las participantes del 
grupo; por ello, deben tomar en cuenta que a la hora de intervenir en grupos mixtos, 

las formas de actuar son diferentes en 
función del género. Por ejemplo, los 
hombres tienden a hablar más tiempo, 
en tanto que las intervenciones de las 
mujeres son menores.

Es responsabilidad del/la docente 
emplear en su trato con el grupo 
un lenguaje no sexista, y asimismo 
generar un diálogo permanente entre 
participantes, con un lenguaje que 
evite los sesgos de género y visibilice a 
hombres y mujeres.

CURRÍCULO

Para comprender la relación entre el enfoque de género y el currículo, es 
preciso recuperar el concepto de currículo, y a partir de ahí establecer los 
temas relacionados:

El currículo o currículum, es el conjunto de elementos que 
conforman el proceso de enseñanza – aprendizaje. Estos 

elementos no son solo los contenidos sino también los objetivos, 
recursos, métodos de enseñanza – aprendizaje y evaluación.
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CURRÍCULO OCULTO

Si bien el currículo considera ese conjunto de contenidos, metodologías, recursos, 
etc., considerados de manera formal, el currículo oculto es aquel por el cual se transmite 
o enseña de manera involuntaria, actitudes, valores, formas de relacionarse, etc., que 
vienen a reforzar los estereotipos de género que pretendemos evitar. En resumen, es 
todo aquello que no se dice o reconoce que se enseña, aquello que se enseña de manera 
implícita.

Ahora bien, no significa que el/la docente actúe voluntariamente y de manera 
consciente, sino se explica por toda una lógica machista que tenemos internalizada todas 
las personas, respecto del género.

Algunos de los valores, estereotipos, que se transmiten a través de este currículo son 
los siguientes:

Los varones son más aptos para las matemáticas y la física.

La discreción no es una cualidad de las mujeres.

Las tareas de limpieza y orden son obligación de las mujeres.

CURRÍCULO OMITIDO U OBVIADO

En los procesos formativos se dan situaciones que dan lugar a cuestionamientos 
de las relaciones de poder entre hombres y mujeres, las formas de conocimientos 
dominantes, etc., que deberían generar reflexión y discusión al interior de 
los grupos de participantes; sin embargo, estas situaciones se las soslaya 
y se las evita. El currículo omitido u obviado es aquel que se refiere a las 
diferentes circunstancias formativas en las cuales no se tratan o toman 
en cuenta espacios educativos, aspectos de interés para los géneros. 

Parte de éste currículo forman también aquellas preguntas que se 
evitan responden en el aula, o aquellos sentimientos, habilidades y 
destrezas que se ignoran. 

Por ejemplo, la clásica pregunta sin respuesta:

¿Por qué tenemos que limpiar el taller 
solamente las mujeres……?
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En general se puede decir que el currículo omitido u obviado es aquel que los/as 
docentes evitamos abordar por cuanto los temas de referencia generan incomodidad o 
tal vez desconocimiento. Por ejemplo, hablar sobre violencia doméstica, acoso sexual, 
violación, corrupción, homosexualidad, sexualidad, y otros temas complejos, no solo 
requiere de un buen nivel de información, sino también de la generación de un clima de 
confianza y respeto.

Para romper con tales comportamientos claramente sesgados por el género, 
hay que tematizarlos y hablar de ellos, encarar conjuntamente un cambio en 

nuestra forma de pensar, y en nuestra forma de enseñar; para ello pueden ser 
de mucha ayuda, ejercicios de observación que aporten a sensibilizar a las 
mujeres y a los hombres acerca de sus propias actitudes, para ir gradualmente 
generando cambios.

Finalmente, el enfoque de género no solamente debe constituirse 
en una herramienta metodológica para el trabajo docente, sino 
fundamentalmente debe convertirse en una filosofía de vida, que nos 
permita aportar desde esa importante misión que es la docencia para 
aportar a la construcción de una sociedad más justa y equitativa.
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¿Cómo aplicar la Guía de género en el aula?
¿A quién va dirigida la guía?

La guía para la aplicación del enfoque de género, está diseñada y orientada para 
docentes, facilitadores/as que realizan acciones de capacitación y formación. Puede ser 
aplicada en procesos de capacitación y formación técnica, principalmente de jóvenes y 
personas adultas de los entornos urbano y rurales, con ningún o escaso conocimiento 
y conceptualización de la temática de género. También será un elemento útil, para 
introducir y transversalizar la temática género en ámbitos educativos, de capacitación 
o reflexión en el curso de la ejecución de actividades como la ejecución de proyectos 
que impliquen sesiones de transferencia de información y conocimiento.

Su finalidad es brindar las orientaciones metodológicas necesarias para el desarrollo 
de la temática de género en el aula o el taller de capacitación, pero fundamentalmente 
facilitar recursos didácticos y herramientas que permitan en forma amigable abordar 
la temática de género.

¿Qué se busca en las sesiones de capacitación?

El taller o la sesión de capacitación en género es un espacio de aprendizaje que 
promueve en los/as participantes, la vivencia, reflexión y conceptualización sobre la 
temática. Es clave involucrar a los participantes en un proceso que movilice su SENTIR, 
PENSAR y ACTUAR.

La capacitación en género busca desarrollar la sensibilidad de los/as participantes 
en los procesos de formación, a través de un acercamiento crítico y reflexivo a la 
temática y la apropiación de información fundamental que les permita interactuar en 
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sus entornos individuales, familiares y sociales con una perspectiva más amplia a su propia 
característica de género.

¿Cuáles son las características fundamentales de esta guía?

Se adecua al entorno. Esta desarrollada en atención a las necesidades de contenidos y 

herramientas que se adecuen a las características del entorno de los procesos de formación 

y capacitación regulares en nuestras instituciones.

Es práctica. Busca evitar y redundar conceptos teóricos o académicos que confundan a los/

as participantes.

Ha sido aplicada. Las herramientas fueron probadas y validadas en situaciones y grupos de 

formación y capacitación reales, y muy similares a los contextos en los que se va a aplicar.

Es flexible. Permite combinar y adecuar los diferentes contenidos y herramientas en función 

a las necesidades del grupo específico.

No requiere una alta carga horaria. La mayor parte de los contenidos y herramientas 

de aplicación, fueron calculados para que puedan ser desarrollados en aproximadamente 

una hora, de manera que no obstaculicen las tareas propias de la formación o capacitación 

técnica especifica.

Utiliza materiales accesibles. Generalmente posibles de realizar y disponer con el material 

de escritorio y papelería regular del aula.

Quiere enriquecerse. Los contenidos y herramientas están propuestos para que sirvan 

fundamentalmente como base, para que se puedan realizar e imaginar variantes, enriquecer 

las sugerencias y generar materiales propios que les sirvan a los/as docentes de forma 

permanente. 

¿Cuáles son los contenidos?

La guía presenta los siguientes bloques de contenido:

Elementos conceptuales: Cada unidad temática proporciona los conceptos fundamentales 
a ser desarrollados en las sesiones que posibiliten a los/as participantes comprender 
de qué y para que se está reflexionando de forma simple y sin complejizar los 
conceptos necesarios de conocer y aprender.
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Lecturas adicionales. Presentadas en recuadro en cada una de las unidades temáticas, 
para permitir información adicional necesaria que ejemplifique o amplie los 
elementos conceptuales.

Presentaciones en Power Point. Elaboradas y destinadas a facilitar la exposición en el 
aula de las ideas y conceptos fundamentales de las unidades didácticas a través de 
diapositivas ilustradas y con la utilización de un data display y un computador. Sin 
embargo, las mismas diapositivas pueden ser impresas en papel o servir de guía para 
la elaboración manual del rotafolio correspondiente.

Herramientas participativas de aplicación. Las unidades didácticas cuentan cada una, 
con un conjunto de herramientas de aplicación diseñadas principalmente en forma 
de juegos interactivos de fácil realización, que deberán ser utilizadas para la 
participación y construcción colectiva de ideas, conceptos y conclusiones. El 
lector puede ubicar estos ejercicios de aplicación en la parte superior de las 
páginas que tienen el ícono de un pelota. Estas herramientas, cuentan con 
una descripción de la manera de aplicarlas y ejemplos del procedimiento y 
sus resultados, así como el material para ser impreso directamente, sin la 
necesidad de elaborarlo. Cada instrumento es lo suficientemente flexible como para 
incorporar nuevas ideas o criterios que más se adecuen a las necesidades del grupo 
y posibilidades del/la facilitador/a, así como permiten realizar fácilmente variantes 
en su aplicación, en función a la disponibilidad de materiales con los que se cuente.

Instrumentos sugeridos de evaluación. Dependiendo de la naturaleza de los ejercicios 
de aplicación, una gran mayoría de las unidades didácticas, cuenta con instrumentos 
de evaluación de la comprensión y asimilación de los contenidos, en relación al tema 
abordado. Para su aplicación, sencillamente es necesario imprimir la hoja 
de evaluación correspondiente en el número necesario 
según los participantes y distribuirla entre todos al final 
de la sesión.

¿Cuál es la metodología 
práctica de aplicación?

A lo largo de los procesos de capacitación y formación, 
los/as facilitadoras podrán adecuar las unidades modulares y las 
unidades temáticas a su programación.

Será siempre conveniente, establecer sesiones específicas y con 
carga horaria definida para abordar la temática de género, debiendo ser 
contempladas en la planificación integral de la capacitación, pero también 
pudiendo incorporarse en forma transversal en los procesos de formación regular.
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El proceso de aplicación de los contenidos y las herramientas, puede comprender las 
siguientes etapas para su realización.

DIAGNÓSTICO DE CONOCIMIENTOS PREVIOS Y ENTORNO SOCIOCULTURAL. Es importante 
que, en forma previa a la aplicación de los recursos educativos, el/la docente pueda 
indagar o evaluar cuál es el grado de conocimiento o aproximación a la temática 
de género, en el conjunto de los/as participantes del proceso de formación. Ésta 
aproximación a los conocimientos previos podrá ser realizada a través de diálogo 
directo y participativo en el aula, o a través de criterios aleatorios de indagación 
individual con los/as participantes. Esta acción permitirá al/la docente, conocer 
las condiciones de la temática en la cual se desenvuelven los/as participantes y 
caracterizar su entorno sociocultural.

SELECCIÓN DE LOS CONTENIDOS A SER APLICADOS. En función a los resultados del 
diagnóstico inicial y acercamiento práctico en relación a la problemática, el/la 
docente podrá seleccionar los contenidos a ser aplicados de acuerdo al nivel de 
conocimientos previos que posean los/as participantes en la temática. Esta manera, 
permite no redundar o reiterar en contenidos que probablemente ya han sido 
impartidos y aprehendidos anteriormente.

DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS. Habiéndose identificado los conocimientos previos 
y el entorno sociocultural, el/la facilitador/a podrá encontrar en la guía los contenidos 
y las herramientas, con las cuales pueda planificar y programar la aplicación de la 
temática de género, en base a los Módulos y las Unidades Didácticas propuestas. El 
desarrollo de las Unidades Modulares, es de carácter flexible y no necesariamente 
debe considerar su aplicación en el orden dispuesto en la guía, aunque es conveniente 
que guarde la misma relación, principalmente en las dos primeras.

EVALUACIÓN. El proceso de evaluación considera lo siguiente:

Evaluación para cada unidad temática. La mayoría de las unidades temáticas, posee 
una herramienta de evaluación anexa al instrumento utilizado. La aplicación 
de la misma es de carácter individual para cada uno de los y las participantes. 
Los resultados de la misma posibilitan identificar los grados de comprensión y 
asimilación alcanzados en la unidad correspondiente, posibilitando también el 
proceso de evaluación sumativa a lo largo del ciclo de formación.

1

2

3

4
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Animación

Motivación

Apropiación

Evaluación

¿Cómo desarrollar las sesiones 
de capacitación?

La metodología de las sesiones se basa en distintos momentos que el/la facilitador/a 
deberá asegurar paso a paso.

Animación: Momento de inicio de la sesión en el cual se comunica la intención y objetivos 
del taller y se informa sobre las actividades a realizar. Se puede aplicar dinámicas para 
“romper el hielo”, bajar tensiones entre los asistentes y crear un clima de cordialidad y 
disposición para el taller.

Motivación: Momento en el cual se aplican dinámicas orientadas a recuperar los saberes 
y experiencias previas de los participantes, para introducirlos en el tema.

Apropiación: En este momento, se desarrolla el tema y se presenta la nueva información. 
Se utilizan las diversas herramientas sugeridas para activar procesos de apropiación del 
contenido. Se escuchan opiniones y se aclaran dudas de los/as participantes, se promueve 
el análisis y la reflexión.

Evaluación: Se trabaja a dos niveles, la evaluación de la apropiación del contenido a 
través de las herramientas - juegos que verifican cuánto aprendió el/la participante, cómo 
integró la nueva información y cómo genera un compromiso para la acción. 

Por otra parte, permite la evaluación del desarrollo de la sesión para que el/la 
facilitador/a, pueda mejorar su desempeño.
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Antes de empezar el/la facilitador/a deberá:

Asegurarse de haber comprendido la secuencia de los contenidos y 

tener seleccionadas las herramientas a trabajar, según el grupo al 

cual se dirige.

Preparar todos los materiales y equipos que requiera según las 

herramientas seleccionadas.

Asegurarse de tener un espacio amplio que le permita aplicar las 

herramientas con los/as participantes. De preferencia deberá utilizar 

sillas de fácil desplazamiento.

Relajarse y vocalizar algunas palabras antes de hablar, de manera 

que se muestre sereno/a.

Utilizar un lenguaje apropiado al grupo al que se dirige, cuanto más claro 

y sencillo, mejor.

Utilizar un lenguaje apropiado al grupo al que se dirige, cuanto más claro y sencillo, 

mejor.
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1.1 Hablemos de género
Las desigualdades generadas en la historia de la construcción de los géneros, constituyen 

un problema de toda la sociedad, que afectan de manera diferenciada a hombres y 
mujeres.

Si hablamos del enfoque de género como una apuesta para construir una mayor equidad 
entre los seres humanos, necesariamente debemos partir analizando las desigualdades 
generadas entre hombres y mujeres. A pesar de los avances en materia de equidad, las 
mujeres siguen siendo objeto de discriminación, sub valoración, exclusión y violencia en 
múltiples espacios en los que no pueden ejercer todos los derechos 
humanos.

Veamos algunos de ellos:

Educación

En la escuela donde a pesar de los avances logrados en 
cobertura, la presencia y permanencia de mujeres disminuye 
conforme avanzan hacia los grados superiores; asimismo, la 
formación profesional, muestra un claro sesgo en las formas 
de promoción, admisión, participación y certificación de las 
mujeres, en clara desventaja respecto de los varones. 

Trabajo 

El mundo del trabajo continúa siendo uno de los principales 
espacios de discriminación, donde a las mujeres se les paga 

menos por un trabajo del mismo valor y se enfrentan 
a procedimientos o criterios injustos de ingreso, 
ascenso y permanencia. Sus posibilidades de acceder 
a cargos jerárquicos son menores, desempeñándose 
mayoritariamente en sectores productivos “menos 
dinámicos”.

Salud

El acceso a los servicios de salud, donde enfermedades 
prevenibles siguen siendo su principal causa de mortandad, según datos del año 20151 el 
riesgo de muerte materna en Bolivia es de uno cada 140 madres.Leyes

El sistema judicial no cuenta con mecanismos que consideren su condición de mujeres 
frente a los delitos que se cometen en su contra. Sin embargo, la nueva constitución 
Política del Estado promulgada el 2009, reconoce en casi 100 artículos los derechos de los 

MÓDULO 1MÓDULO 1

1
 Save the Children. La desventaja urbana: Estado Mundial de las madres 2015, pag. 9
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grupos sociales del país, incorporando un lenguaje de género que iguala en condiciones 
a bolivianas y bolivianos.

Política

Los avances en democracia permiten el voto de las mujeres y el derecho a ser elegidas, 
pero el sistema político, en el ejercicio del poder no les da a las 

mujeres el derecho a la toma de decisiones, en igual medida que 
a los hombres. En resumen, los hombres siguen gobernando a 

través de las mujeres. 

Trabajo doméstico

El trabajo doméstico ha sido considerado tradicionalmente 
como una categoría excluida del análisis económico al 

no tener un valor de cambio, sin considerar que es el que 
reproduce la fuerza de trabajo. Este trabajo poco valorado, y la 

responsabilidad de cuidado y crianza de los hijos siguen recayendo 
mayoritariamente en las mujeres.

Economía

Las mujeres están sobre representadas en la pobreza, y 
son a quienes afecta en mayor medida la falta de servicios 
básicos; son las primeras que sacrifican su desarrollo 
personal, por la supervivencia cotidiana de su familia.

Las mujeres que tienen un trabajo fuera de su casa 
ganan menores salarios que los varones y se desempeñan en 
condiciones de trabajo, en muchos casos, bastante precarias, 
razón por la cual tienen que trabajar mayor cantidad de horas. 
Sobre esto, asumen los quehaceres domésticos y la crianza de los 
hijos, lo cual se constituye en una segunda jornada laboral.

Esta situación hace que las mujeres en una gran mayoría no cuenten con el tiempo 
suficiente para acceder a cursos de capacitación, recreación y también para participar en 
actividades sociales y políticas; situación que debería ser un punto de reflexión a la hora 
de estructurar ofertas formativas flexibles, que se adapten a la realidad que viven las 
mujeres.

En Bolivia, la participación económica de las mujeres en el promedio nacional es del 
62% en comparación con el 81% de los varones, según datos del año 2010 (CEPAL, 2014).
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¿Y qué con los hombres?

En efecto, los hombres tienen también una problemática en relación a la equidad de 
género, que, aunque no tan manifiesta, parte de la situación masculina emergente de 
éste modelo cultural. Se expresa en los siguientes problemas:

 � Los hombres son y han sido educados en una privación de su sensibilidad para reforzar 
su dureza, limitando de ésta manera su desarrollo afectivo.

 � Se les ha asignado históricamente el rol de proveedor, con la carga psicológica que esto 
supone en un contexto de crisis laboral.

 � Las expectativas y exigencias sociales en términos de desarrollo profesional, son mayores 
para ellos ocasionándoles frustraciones, tensión, etc. pues la estabilidad económica de 
su familia depende de su desarrollo profesional y laboral.

 � Al limitarse sus posibilidades de desarrollar su afectividad, se limita también su 
posibilidad de vivir la paternidad y las relaciones de pareja, plenamente.

 � Se espera que sean fuertes, emprendan una carrera profesional, respondan activamente 
a los estímulos sexuales, lo cual los obliga a vivir en un permanente desafío.

“La masculinidad en el sentido que significa ser y actuar como un hombre 

no solo es la biología masculina, sino en el sentido cultural, es un arma 

de dos filos, un caparazón que nos hace cubrir aquello que nos dicen que 

debemos hacer para actuar como varones, como ser duros, ser fuertes, no 

llorar, ser proveedores; pero por otro lado, al interior de esa caparazón 

también estamos sujetos al mismo tipo de emociones que las mujeres, 

porque al final de cuentas somos seres humanos, tenemos ese tipo de 

sentimientos, pero debido a estos estereotipos culturales y esas presiones 

sociales, no los externamos, por eso aparentamos esa caparazón, esa 

armadura que somos fuertes”.2

2
 Oscar Misael Hernández, Doctor en antropología social y académico – investigador de la Unidad Académica Multidisciplinaria de Ciencias y humanidades de la UAT.

Un primer paso para entender los aspectos que hacen desiguales las relaciones que se 
dan entre hombres y mujeres, es reflexionar de donde emerge el proceso.



Guía para la aplicación del enfoque de género 

24

El origen de las desigualdades...

   ¿Sexo?...             ¿Género?...

  Sexo no es género….      Género no hace referencia a mujer……

En la presente Unidad, hablaremos sobre las desigualdades que han situado a hombres 
y mujeres en realidades diferenciadas. Para explicar estas desigualdades, es necesario 
referirnos a dos conceptos básicos:

   

SEXO

Nacemos con un sexo asignado por la naturaleza cuyas principales características 
son físicas y biológicas del cuerpo, y están específicamente asociadas a la reproducción 
específicamente en lo que tiene que ver con los órganos genitales en relación a su forma 
y función. Esto se constituye en un factor de diferenciación entre hombres y mujeres.

SEXO GÉNERO

       Sexo femenino     Sexo masculino
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Cuando hablamos de “sexo” nos estamos refiriendo a las características físicas del 
cuerpo, básicamente órganos sexuales. 

SEXO
El sexo está determinado por las características genéticas, hormonales, fisiológicas y funcionales 
que a los seres humanos nos diferencian biológicamente; el sexo comprende las características 
físicas, biológicas y anatómicas de los seres humanos, que los definen como mujeres y hombres. 

Es una construcción natural con la que se nace. 

Mujer Hombre
Senos (pechos)

Vagina
Matriz
Ovarios

Menstrua
Se embaraza

Da a luz (parto)

Pene
Testículos

Bigote
Barba

Pelo en el pecho
Semen

Próstata

GÉNERO
Conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, jurídicas y económicas 

asignadas a las personas en forma diferenciada de acuerdo al sexo. Comprende las diferencias 
y desigualdades entre hombres y mujeres por razones sociales y culturales. Dichas diferencias 

se manifiestan por los roles (reproductivo, productivo y funciones comunitarias), 
que cada uno desempeña en la sociedad

GÉNERO

Cuando hablamos de género nos referimos a las distintas formas de comportamiento 
adquiridas en la sociedad, las cuales se construyen de manera particular dependiendo del 
lugar donde se den y están determinadas por la religión, la cultura, la etnia, el idioma, las 
costumbres, etc. 

A partir de las características biológicas (sexo), desde el momento del nacimiento, 
empiezan a construirse una serie de diferencias que ya no son precisamente biológicas, 
sino son una construcción social puesto que son determinadas por el entorno social. 

El trato que se da desde el nacimiento al niño y a la niña, tiene diferencias: los juegos 
son diferentes, la ropa es diferente, las obligaciones son diferentes, por tanto, los roles que 
a cada uno le va a tocar desempeñar serán diferentes, y consiguientemente los derechos 
y el valor que se le asignarán serán también diferentes.

Género 
masculino

Género 
femenino
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La antropóloga Marta Lamas3, define el género como el conjunto de ideas sobre la 
diferencia sexual que atribuye características femeninas y masculinas a cada sexo, a sus 
actividades y conductas; mientras que el sexo se refiere a las diferencias biológicas y 
naturales que las personas tenemos al nacer. Producto de dicha diferencia, establecida 
socialmente, entre mujeres y hombres se generan condiciones de marginación y 
discriminación, las cuales afectan de manera diferente a mujeres y hombres. Desde la 
infancia, niñas y niños reciben valores y creencias que desde entonces delimitan atributos 
y aspiraciones sociales que según el sexo deben tener; son educados para comportarse de 
cierta manera a partir de la diferencia sexual sin que esto se relacione con las capacidades 
reales de los individuos. 

Los aspectos de género cambian y son diferentes de un lugar a otro, de un grupo étnico 
a otro y en el tiempo. Las características de género se modifican a través de la historia 
y se refieren a los rasgos psicológicos y culturales que la sociedad atribuye, a mujeres y 
hombres, desde lo que se considera femenino y masculino. Por tanto, el género es una 
categoría construida social y culturalmente, se aprende y puede ser transformada. 

Surge entonces, el concepto de género, referido a la construcción cultural de conductas 
aprendidas por hombres y mujeres con el tiempo, mediante la que se determinan roles 
sociales, actitudes y aptitudes diferenciadas para hombres y mujeres, como producto del 
proceso de socialización inevitable en el desarrollo de cada ser humano. 

SEXO GÉNERO

MACHO
Espermatozoides

HEMBRA
Óvulos

MASCULINO
Hombre

Productivo

FEMENINO
Mujer

Socioproductivo

NATURAL (se nace)
Diferencias fisiológicas

No cambia

SOCIO CULTURAL (se aprende)
Diferencias genéricas

Puede cambiar

LO QUE NO CAMBIA LO QUE PUEDE CAMBIAR
• Sólo los hombres tienen espermatozoides.
• Sólo las mujeres pueden concebir y dar a 

luz.
• Sólo los hombres pueden determinar el 

sexo de sus hijos.
• Sólo las mujeres pueden amantar.
• Sólo las mujeres menstrúan.

• Los hombres pueden hacer las tareas de 
la casa (cocinar, lavar, planchar, etc.).

• Las mujeres pueden manejar un tractor 
y desempeñarse en rubros como 
carpintería, metal mecánica, etc.

• Los hombres pueden dar el biberón a 
sus hijos.

• Las mujeres mayoritariamente pueden 
ejercer cargos jerárquicos.

3
 Es mexicana con formación psicoanalítica, que participa desde 1971 en el movimiento feminista. Etnóloga de la Escuela Nacional de Antropología e Historia y Maestra en 

Ciencias Antropológicas de la UNAM, actualmente es profesora del departamento de Ciencia Política del ITAM.
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LAS RELACIONES DE GÉNERO

A través de las relaciones de género la sociedad puede definir los derechos, las 
responsabilidades, las identidades (femenino/masculino) y determinar el tipo de relaciones 
sociales entre mujeres y hombres. 

Estas relaciones de género, influencian las condiciones de vida de hombres y mujeres 
y fijan su posición y su poder dentro de la sociedad. Están fuertemente influenciadas 
por el espacio geográfico, la cultura, la religión, la clase social, etc. Lógicamente, estas 
van cambiando con el tiempo y en cualquiera de estas circunstancias se presenta como 
principal característica la desigualdad, y se manifiesta una jerarquización de géneros que 
les da a los hombres un lugar privilegiado en relación a las mujeres.

Para recordar…

Sexo

 � Se refiere a las diferencias biológicas entre hombres y 

mujeres.

 � Características físicas, biológicas y corporales con las que 

nacemos.

 � Generalmente se dice que una persona es de un sexo 

de conformidad con la forma y funciones de sus órganos 

sexuales. Se nace hembra o macho.

 � Diferencias naturales, no son aprendidas.

Género

 � Rasgos sociales y culturales que diferencia a hombres y 

mujeres.

 � Comportamientos, actitudes, pensamientos asignados a hombres y 

mujeres en respuesta a la organización social.

 � Representación de la masculinidad y feminidad.

 � Diferencias sociales y culturales que cambian en el tiempo y el 

espacio.
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MÓDULO 1

Objetivo

• Construir colectivamente el conocimiento de nuestras diferencias 
entre varón y mujer en relación al sexo y los atributos de género que 
no nos hacen diferentes, sino iguales.

Recursos

 � Papelógrafo impreso con 3 columnas y al menos 10 filas de casillas.
 � Tarjetas impresas con diferentes atributos que generalmente se 

otorgan a varones y mujeres.
 � Tarjetas de íconos de Varón, Mujer y Varón - Mujer juntos.
 � Tarjetas con íconos de igual = y diferente =.
 � Cinta masking o adhesivo temporal.

Carga horaria estimada:

• 60 minutos.

Guía de aplicación

1. Sobre una superficie plana o en un cajón disponga las tarjetas con 
los atributos en forma esparcida o desordenada y con la cara escrita 
volteada.

2. Solicite a los participantes y según el número de los mismos, tomen 
al azar una o más tarjetas y lean el atributo escrito en las mismas.

Ejercicio de aplicación 1.1.

No somos iguales, 
pero valemos lo mismo
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3. Pida a cada participante que coloque su tarjeta en una de las casillas de la columna 
con el ícono de varón o mujer, de acuerdo a su criterio de correspondencia del 
atributo escrito en la misma.

4. Una vez colocadas todas las tarjetas en las casillas de las columnas 
correspondientes a los íconos de varón y mujer, motive la lectura en conjunto 
de las tarjetas correspondientes a la columna del ícono varón y del ícono 
mujer.

5. Coloque en la columna central vacía el ícono de varón y mujer juntos. 

6. Genere la lectura y reflexión conjunta de cada una de las tarjetas según: 
a. VALIENTE ¿Es solo un atributo del hombre?, ¿La mujer no es valiente? Si todos 
concluyen que el atributo no solo corresponde al varón o la mujer, retire de la 
casilla del ícono inicial y colóquelo en la columna central de varón y mujer juntos.  
b. TIENE CICLO MENSTRUAL ¿Es solo atributo de la mujer?, si la conclusión 
de conjunto está de acuerdo que solo corresponde a la mujer, deje la 
tarjeta del atributo en la casilla de la mujer.

7. Una vez que concluya la lectura y reflexión de todas las tarjetas, se habrá conformado 
el cuadro con los atributos que en razón de sexo son propios del varón o la mujer que 
nos hace diferentes y la columna central contendrá los atributos que corresponden 
indistintamente en la que somos iguales.

8. Disponga el símbolo DIFERENTES sobre las casillas que corresponden a los atributos 
propios del varón y la mujer y el símbolo IGUALES sobre la columna central.

9. Reflexione colectivamente que nuestras diferencias solo son las correspondientes a 
nuestra biología SEXO y en todas las otras cosas somos y debemos ser igualmente 
valorados.

10. El facilitador y los participantes, pueden agregar según su criterio otros atributos y 
tarjetas que nos hagan iguales o diferentes.

11. Utilice la presentación SOMOS IGUALES para reforzar las conclusiones obtenidas. Si 
no dispone de un DATA, puede imprimir las diapositivas y mostrarlas a todos y todas 
o realizar papelógrafos con el contenido de las mismas.
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Ejemplo SITUACIÓN INICIAL cuando los participantes colocan las tarjetas.

Es valiente Da cariño

Es fuerte Es débil

Produce espermatozoides Produce óvulos

Trabaja Tiene ciclo menstrual

Cocina Lava la ropa
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Ejemplo SITUACIÓN FINAL luego de la reflexión

 
¿A QUIÉN CORRESPONDE?

Con un lápiz, bolígrafo o marcador trace una línea desde la tarjeta hasta el dibujo 
al que corresponda cada atributo. Cada acierto equivale a un punto.
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Diapositivas del ejercicio 1.1
(Escanee el código QR, para obtener las diapositivas)
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1.2 Construcción social 
de la identidad de género

¿Por qué somos diferentes? 

    Género femenino Género masculino 

El conjunto de características, atributos, rasgos y otros que distinguen al género 
femenino del masculino es lo que viene a llamarse identidad de género y hace que nos 
diferenciemos hombres y mujeres en nuestra forma de ser, en la forma de relacionarnos y 
participar en la sociedad. 

Por ejemplo, frecuentemente vamos a escuchar que las mujeres son más delicadas y los 
varones más fuertes, o que los varones pueden desarrollar más fuerza y las mujeres más 
sensibilidad. Estas formas diferenciadas de ser han dado lugar a que la sociedad valore 
más o privilegie lo masculino, teniendo los varones mayores prerrogativas, derechos y 
oportunidades, en una sociedad machista y de dominación masculina.

¿Cómo se construye la identidad de género?

El proceso de socialización se da de diferente manera para hombres y mujeres, 
haciendo que se construyan diferentes formas de ser mujer, o de ser varón dependiendo 
del contexto o lugar donde se edifiquen. Este tratamiento diferenciado hace que hombres 
y mujeres tengamos un comportamiento distinto y tengamos distintas características, las 
cuales vienen a constituir la identidad de cada uno de los géneros; vale decir, la identidad 
femenina y la identidad masculina, cada una con sus singularidades. 

Las chicas 

son lloronas     Los chicos 

son rudos

MÓDULO 1

Muchas características asociadas con la masculinidad se consideran como rasgos 
humanos valiosos. Por ejemplo, la fuerza, la audacia, la racionalidad, en tanto que 
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otras características como la sensibilidad, la ternura, la suavidad no se reconocen como 
importantes. En la lógica que guía las expectativas sociales de lo que deben hacer las 
mujeres por ser mujeres y los varones por ser varones. Es un proceso que se va construyendo 
gradualmente con la influencia de distintos agentes de socialización como son la familia, 
la escuela y la sociedad en general.

La familia 

Es el principal agente para contribuir a esta 
diferenciación y valoración, puesto que es donde 
se transmiten los primeros y más importantes 
valores y es también donde se reproducen a través 
de la crianza, los estereotipos de género. 

El sistema educativo 

Refuerza esta construcción de 
diferencias con el tratamiento sesgado de contenidos, 
ilustraciones, ejemplificaciones, etc. Hasta antes de la 
Reforma Educativa en nuestro país, los textos escolares desarrollaban contenidos que 
se concebían con “mi papá trabaja… mi mamá cocina”. Todavía hoy el lenguaje que se 
usa en clases, la organización de actividades, la división sexual de las responsabilidades 
dentro y fuera del aula continúa reflejando la presencia de estereotipos de género en los 
procesos educativos.

El lenguaje

También refuerza los estereotipos de género, puesto que es común que el masculino 
sirva de referencia para hombres y mujeres. Por ejemplo, el Día del “Niño”, como 
genérico de ambos sexos. Estas formas de expresión facilitan que los/as niños/as asuman 
naturalmente -desde muy temprana edad- la ausencia de lo femenino.

Los juegos

Es lógico que si de pequeñas jugamos con muñecas, de adultas seremos maternales y 
si de niños jugamos con pistolas, de adultos seremos agresivos. Este mismo juego supone 
que el juego de las niñas sea más estático y el juego de los niños sea más dinámico y de 
mayor desplazamiento (corretean más), esto determina el desarrollo de sus capacidades.

La religión

También da pautas morales respecto de lo que pueden ser y hacer los hombres y las 
mujeres, siempre con mayores restricciones para las mujeres y mayores oportunidades 
para los varones. La religión musulmana tiene tantas prohibiciones para las mujeres, 
como la jerarquía de la iglesia católica (Papa, Cardenal, Obispo), sólo está compuesta por 
hombres. 



Todos perdemos con la inequidad

35

Los medios de comunicación

Los medios de comunicación entran diariamente en nuestros hogares, condicionando 
profundamente nuestra manera de ver el mundo. Determinan la imagen del mundo y 
las cosas que va construyendo cada persona. De igual manera representan las relaciones 
de género, difunden sutilmente mensajes respecto de lo que deben ser y hacer hombres 
y mujeres. Por tanto, esta representación estereotipada de la realidad, afecta a hombres 
y mujeres al transmitir una imagen limitada de cada uno, encuadrada en pautas de 
feminidad y masculinidad establecidas.

La comunidad

Como espacio de socialización define una serie de normas basadas en la costumbre, 
y determina los roles para los diferentes actores sociales otorgando además el valor 
respectivo a dichos roles. Asimismo, la comunidad ejerce sobre sus miembros un fuerte 
control social, definiendo el acceso a los recursos, y las relaciones de poder que afectan 
al conjunto de los derechos, obligaciones, actividades y posición de hombres y mujeres al 
interior de la comunidad.

Todas estas y otras situaciones dan lugar a las construcciones de género que 
inevitablemente tienen un impacto que determina las oportunidades de vida y de trabajo 
para hombres y mujeres en la edad adulta.

Estereotipos

Los estereotipos son creencias que se transmiten por costumbre y limitan la relación 
con las demás personas. Son ideas que se enseñan desde la niñez en la casa, la iglesia, la 
escuela, la comunidad y los medios de comunicación sobre lo que pueden y no pueden 
hacer los hombres y las mujeres.

Un estereotipo surge cuando los padres y las madres les dicen a sus hijos e hijas “los 
hombres no lloran” o “las mujeres son para la casa”.

A pesar de los esfuerzos de instituciones y organizaciones sociales para difundir y 
promover la equidad entre los géneros, existen ideas o creencias culturales que siguen 
sosteniendo que las diferencias sexuales determinan los roles de género.

ESTEREOTIPOS SOBRE LAS MUJERES ESTEREOTIPOS SOBRE LOS HOMBRES

• Es débil.
• Es para estar en la casa.
• No debe desobedecer al marido.
• Debe servirle al hombre.
• Le gusta que le peguen.
• Debe ir virgen al matrimonio para que su 

marido la quiera y la respete.

• Es fuerte.
• Es para trabajar fuera de la casa.
• Es el jefe de la familia y siempre tiene la razón.
• Siempre manda en todo.
• Debe comer más que las mujeres.
• Le gusta pegarle a su mujer para sentirse más 

fuerte.
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¿Cómo llegamos a este resultado?

La innegable influencia de los distintos espacios de socialización en los que nos vamos 
construyendo, va definiendo también la dinámica de la vida de hombres y mujeres, 
determinando que hacen, en qué espacios y bajo qué responsabilidades, tal como ilustra 
el ejemplo del cuadro de arriba.

Ahora bien, debemos analizar y reflexionar en qué medida ciertas características 
atribuidas al género femenino o masculino podrían ser compartidas por hombres y mujeres; 
esto supone en algunos casos, buscar un cambio de actitud y un cambio en nuestra lógica 
de valoración. De pronto, no es malo que los hombres desarrollen mayor sensibilidad y las 
mujeres desarrollen mayor fuerza física. 

Al margen del sexo u opción sexual de las personas, hombres y mujeres podríamos 
caracterizarnos por la ternura, el desarrollo de la fuerza física, la capacidad de tomar 
decisiones, la firmeza, la capacidad de cuidar a otros, el llorar, el enojarnos, el ser pacientes, 
el mostrar valentía y otros, siempre y cuando nos construyamos en espacios que nos den la 
posibilidad de desarrollar todas éstas características las cuales no debieran ser atribuibles 
exclusivamente, a uno u otro género. 

Esta aprendida identidad masculina o femenina, nos impide vernos como seres en 
igualdad de condiciones, con las mismas posibilidades de pensar, de sentir, de hacer las 
cosas, aunque seamos diferentes físicamente. 

La masculinidad

Las características que definen la masculinidad también llamada hombría, varían 
notablemente tanto en la vida privada como en la vida pública, varían también de unas 
culturas a otras e incluso pueden ser totalmente contrapuestas. Una primera afirmación 
que podemos hacer es que la masculinidad es la construcción cultural de lo considerado 
propio del sexo masculino. Los hombres aprenden a ser hombres. No nacen machistas, 
aprenden a reproducir el modelo machista y patriarcal.

Por supuesto que no es lo mismo ser hombre en el oriente, que en el altiplano, las 
condiciones en las que el hombre vive le van dando distintas particularidades a sus 
características de masculinidad.

Las normas que cada sociedad asigna a lo masculino varían de 
acuerdo al contexto en particular: dependen de la época, la cultura 
en la que se vive, la religión, la educación, los grupos sociales de 
pertenencia (familia, amigos, trabajo, etc.), la influencia de los 
medios de comunicación y otros.
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¿Cómo se va construyendo la masculinidad?

La construcción de la masculinidad de un nuevo ser puede comenzar cuando la pareja 
planifica un embarazo, o cuando la mujer descubre que está embarazada. Los futuros 
padres empiezan a imaginarse las características que tendrá el hijo, incluyendo su sexo. 
Según se imaginen un niño, o una niña, los padres tendrán un comportamiento diferente 
que comenzaría antes del parto, incluyendo la preparación del ajuar. Después del 
nacimiento, el tratamiento diferencial continúa con la participación de todas las personas 
que se relacionan con el niño.

A partir del nacimiento, el bebé de sexo masculino genera expectativa de lo que se 
espera de él por tener las características de sus órganos genitales. Sin embargo, no basta 
nacer con genitales masculinos para transformarse en hombre, hay un camino por recorrer 
hasta llegar a serlo. Los primeros años de vida son fundamentales y responsables de las 
características del hombre que va a surgir. 

Posteriormente, la familia, la escuela, la religión, los medios de comunicación y la 
sociedad en general le enseñan explícita e implícitamente la forma en que debe pensar, 
sentir y actuar como “hombre”. Por ejemplo, no puede llorar, debe ser fuerte, no debe 
mostrar sus sentimientos, no debe tener miedo, y cuando sea adulto, debe ser viril. Estas 
enseñanzas comienzan a afectar la forma de cómo el niño se relaciona consigo mismo y 
con los demás.

La masculinidad existe sólo en contraste con la femineidad

Así, en nuestro contexto cultural existe el género femenino (lo 
propio de las mujeres) y el género masculino (lo propio de hombres). 
De este modo, existen aptitudes, habilidades, trabajos, colores, olores, 
vestimentas, comportamientos, sentimientos, etc., categorizados 
culturalmente como femeninos o masculinos; es decir, atribuidos.

La masculinidad tiene que ver con la imposición social de tener que 
parecer machos, duros, competitivos, viriles, lo cual constituye una 
fuerte presión psicológica.

Durante el proceso de socialización cuando el niño va conocien-
do lo que denominamos comportamiento “masculino”, se va de-
terminando la forma de relacionamiento consigo mismo y con 
los demás por lo que las normas y valores adquiridos pueden 
verse distorsionados con el tiempo terminando en machismo.

¿Qué hace hombre a un hombre? 

La masculinidad posee un elemento clave que es el poder; ser hombre significa tener 
y ejercer poder. El poder asociado a la masculinidad exige poseer algunas características 
tales como ganar, ordenar, lograr objetivos y ser duro. También significa controlar 
sentimientos, emociones y necesidades afectivas, para evitar la pérdida de dominio y el 
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control sobre el otro género. De esta forma, la masculinidad implica suprimir emociones, 
sentimientos y negar necesidades. 

En la medida en que la sociedad caracteriza al varón como una persona dura, que 
rechaza los afectos (principalmente con personas de su mismo sexo), y cuantos más 
exigentes son los atributos del macho en una sociedad, más difícil será identificarse como 
tal. 

Estamos viviendo un siglo donde el desafío de las relaciones está resignificando y 
reinterpretando lo que implica ser hombre y ser mujer, por tanto, debemos repensar el 
modelo de masculinidad socialmente aprendido que ha impuesto en cada hombre el 
deber de afirmar en cualquier circunstancia su virilidad, entendida ésta no sólo como 
su capacidad reproductora, sexual y social, sino también como aptitud para la pelea y el 
ejercicio de la violencia; éste modelo los ha obligado a creer que no deben rendirse nunca, 
intentando ser los primeros, competitivos, agresivos, sin poder expresar sentimientos, 
viviendo las relaciones sexuales como un examen continuo de su propia virilidad, y por 
encima de todo, no llorando bajo ningún concepto.

Para que se den cambios, los hombres tienen que aprender que, aunque las normas 
actuales parecen darles ventajas de poder, también son esclavos de estereotipos y normas 
sociales que no los deja desarrollarse plenamente como personas. Una nueva masculinidad 
debería basarse también en aprender a expresar emociones y sentimientos, pedir ayuda o 
apoyo y aceptar actitudes y comportamientos tradicionalmente considerados femeninos 
como la expresión de las emociones, necesarios para un desarrollo humano completo. 

…Tendremos que reflexionar que aun 

reconociéndonos diferentes, somos seres 

humanos que valemos lo mismo y por tanto 

deberíamos tener las mismas oportunidades, 

en el marco de una sociedad más justa 

y equitativa, donde hombres y mujeres 

ejerzan los mismos derechos y compartan 

equitativamente las responsabilidades…
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MÓDULO 1

Objetivo

• Los/as participantes, comprenden el proceso de la construcción del 
género a partir de las experiencias de los juegos y juguetes a lo largo 
de su vida.

• Comprenden la importancia de los juguetes en la otorgación social 
de los roles de género.

Recursos

 � 2 Papeles pliego o cartulinas en blanco.
 � Tarjetas impresas con los dibujos de diversos juguetes comunes en el 

entorno social.
 � Iconos impresos de varón y mujer.
 � Tarjetas impresas con las interpretaciones de relaciones de los 

juguetes y el género.
 � Cinta masking o adhesivo temporal.

Ejercicio de aplicación 1.2.

Juguetes para ellos 
y para ellas
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Guía de aplicación

PARTE 1

1. Disponga el conjunto de las tarjetas con los gráficos de juguetes en 
una cajita o un ánfora.

2. Solicite a los participantes que elijan al azar una tarjeta con gráficos 
del juguete del ánfora o cajita.

3. Explique a los participantes que todos ellos están invitados a una 
fiesta de cumpleaños de una pareja de mellizos, niña y niño y que 
las tarjetas que eligieron son un regalo para alguno de ellos.

4. En un papel pliego en blanco coloque el ícono de varón y en otro 
el de mujer.

5. Pida a cada uno de los participantes que se acerque con su regalo (la 
tarjeta impresa con el gráfico de juguete) y lo adhiera en el pliego 
de papel al ícono que piensa que corresponde.

6. Reflexione con los/as participantes el resultado de los regalos. ¿Por 
qué regalamos a los varoncitos el auto y a las mujercitas la muñeca?

PARTE 2

1. El/la facilitador/a irá ordenando las tarjetas impresas con gráficos 
de juguetes y relacionándola con las tarjetas que contienen su 
significado o interpretación en la construcción del género. Por 
ejemplo: Muñeca = cuidado de niños; Auto= Trabajo en mecánica, 
etc.

2. Una vez relacionados cada uno de los juguetes con la tarjeta de 
su interpretación, reflexione grupalmente sobre cuáles son las 
repercusiones de estas asignaciones a lo largo de la vida.
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Diapositivas del ejercicio 1.2
(Escanee el código QR, para obtener las diapositivas)
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MÓDULO 2

Los roles de género son el conjunto de actividades, 
tareas, expectativas definidas por la sociedad 

para mujeres y varones.

2.1 Los roles de género
Roles de género

Cuando hablamos de roles de género nos estamos refiriendo al conjunto de actividades, 
tareas, actitudes, además de papeles asignados por la sociedad para hombres y mujeres 
de manera diferenciada, que definen de alguna manera como debemos ser, como 
debemos, sentir y como debemos actuar. Estos roles suponen en su caso limitaciones o 
potencialidades.

Dichos roles están fuertemente relacionados a la identidad de género y también tienen 
como base el sexo biológico. Por esta razón, históricamente se ha asignado a las mujeres 
el rol reproductivo que tiene como base su sexo biológico el cual las condiciona para 
desempeñar el rol de la maternidad, con todas las tareas y responsabilidades que esto 
implica.

Si analizamos el concepto de “Roles de Género”, podremos entender luego como es 
que se configura una división por sexo en el trabajo y otros temas y procesos de la vida 
cotidiana.

Si bien la asignación de roles tiene como base inicial el sexo de las personas, es cierto 
que muchas de las actividades o tareas del mismo no necesariamente están determinadas 
por la naturaleza. Por ejemplo, sólo la madre puede amamantar, pero también tiene que 
dar el biberón. Sólo la madre puede gestar y dar a luz, pero también tiene que hacerse 
cargo de alimentar, cuidar y educar a sus hijos. 

Estos roles son asignados por la sociedad en que vivimos y pueden tener sus 
particularidades dependiendo de la cultura, pero históricamente en su generalidad, el rol 
reproductivo ha estado asignado a las mujeres y el rol productivo a los varones. Por ello, 
hombres y mujeres en gran medida trazan sus destinos identificándose con los roles que 
por su sexo le han sido asignados.

¿Dónde pasa qué?

Estos roles de género están claramente diferenciados y se desempeñan en dos espacios 
distintos como son el privado o doméstico y el público o mundo del trabajo.



Guía para la aplicación del enfoque de género 

46

División sexual del trabajo

Esta distribución del trabajo entre hombres y mujeres se 
llama división sexual del trabajo y ha consistido en la 
diferenciación sobre las actividades para unas y otros, 
adjudicando diferentes espacios en función del sexo, 

correspondiendo fundamentalmente a las 
mujeres desarrollar la actividad en el ámbito 
doméstico, considerado como reproductivo y a 
los hombres en el ámbito público, considerando 
como productivo.

En los últimos años, ha aumentado 
significativamente la participación de mujeres en el 
mundo del trabajo, ya sea asalariado o por cuenta 

propia y ocupan mayoritariamente posiciones laborales 
de menor estatus y remuneración. Esto se observa tanto 

en el área urbana como en el área rural.

Rol reproductivo:

Ámbito privado 

o doméstico  Ámbito 

público

Incluye el cuidado y mantenimiento de la familia y de sus miembros, así como 
la gestación y el cuidado de los(as) niños(as), la preparación de alimentos, 
las compras de provisiones, los quehaceres domésticos y la atención de la 
salud familiar. Este tipo de trabajo normalmente no es considerado como 

tal en la sociedad y no tiene remuneración o valor de cambio.

Rol reproductivo:

 � Preparación de alimentos.

 � Cuidado y crianza de los hijos.

 � Limpieza de la casa.

 � Compras y abastecimiento de artículos de primera necesidad.

El rol reproductivo implica la preparación de alimentos, limpieza de la casa y cuidado 
de los hijos y miembros de la familia.
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Rol productivo: 

Este tipo de trabajo por lo general se refiere al trabajo que 
genera ingresos, puede ser asalariado o por cuenta propia, 

ya sea en la producción de bienes o servicios.

Rol productivo:

 � Búsqueda de trabajo.

 � Generación de recursos económicos.

 � Relacionamiento social.

El rol productivo supone el trabajo remunerado o por cuenta 
propia que se desarrolla fuera de la casa. Cuando se habla de trabajo, 
generalmente hacemos referencia al trabajo remunerado, es decir al 
empleo, dando por hecho injustamente, que el trabajo doméstico no es un 
trabajo que se pueda considerar productivo por cuanto no genera un valor de cambio (no 
se paga).

La división del trabajo por género es específica de cada cultura y época en particular. 
Es flexible y se puede adaptar a las condiciones cambiantes del contexto, por ejemplo, 
en tiempo de guerra, los trabajos masculinos y espacios laborales masculinos han podido 
ser desempeñados y ocupados por mujeres, y ante la ausencia de la madre, es el padre 
quien tiene que realizar las tareas domésticas; aunque los tiempos han cambiado y 
algunos hombres apoyan en las tareas domésticas, no significa que consideren éstas su 
responsabilidad.

Si perseguimos una igualdad de derechos y una igualdad de oportunidades, 
necesariamente debemos repensar y reformular los roles femeninos y masculinos en 
función de las condiciones actuales del mundo en que vivimos: la crisis económica ha 
obligado a las mujeres a ingresar al ámbito público para realizar además un trabajo 
productivo puesto que los ingresos generados por el varón en su mayoría son insuficientes. 
Los cambios actuales en la situación económica han obligado a las mujeres a salir de su 
espacio doméstico para trabajar adaptándose rápidamente, pero no son recíprocos los 
cambios respecto de su corresponsabilidad en el trabajo doméstico.

Esto significa cambiar nuestra forma de pensar respecto de ciertos preconceptos o 
estereotipos relacionados a las capacidades, actividades y tareas, forma de ser, etc., tanto 
de hombres como de mujeres, los cuales si reflexionamos nos daremos cuenta de que no 
son ciertos; sin embargo, los hemos aprendido a lo largo de nuestra vida y los repetimos 
a veces.
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Por tanto, este conjunto de consideraciones nos ha colocado a las mujeres como 
reproductoras y a los varones como proveedores. Y posiblemente ahí radica uno de 
los puntos centrales de la problemática de los varones, que es la de estar obligados a 
“proveer” a la familia de los recursos necesarios, en un mundo con crisis de empleo.

Aquí algunos ejemplos:

Asociamos las capacidades dependiendo del sexo:

“Si es varón es fuerte, si es mujer es débil”.

Calificamos algunas acciones como femeninas o masculinas.

“El llanto es propio de las mujeres”. 

“La valentía es propia de los varones”.

Asimismo, asignamos tareas “propias” de las mujeres y otras de los hombres.

“El hombre debe ser el que traiga plata a la casa”. 

“La mujer debe criar y alimentar a los hijos”.

Valoramos una misma ocupación de manera diferente, dependiendo quien la desempeñe:

“Si es mujer la que cocina es cocinera, si es varón es chef”

Art. 48.

V. El Estado promoverá la incorporación de las mujeres al trabajo y garantizará la misma 
remuneración que a los hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el ámbito público 

como en el privado.

Constitución Política del Estado.

Si queremos transformar las relaciones de género en un marco de equidad, debemos 
trabajar en la flexibilización de los roles de género principalmente para compartir derechos 
y obligaciones, como para generar iguales oportunidades.

HABLAR DE ROLES EXIGE HABLAR DE CORRESPONSABILIDAD

Ser corresponsable es ser consciente de que se tienen responsabilidades, las cuales son 
compartidas y cada parte tiene su cuota de responsabilidad. Esto involucra una acción 
compartida. Incorporar el tema de la corresponsabilidad, desafía a tratar el complejo 
tema de la democratización de roles en condiciones de equidad, principalmente en el 
seno de la familia. Para ello, partimos por replantear el concepto de familia incorporando 
la realidad que hoy en día nos toca vivir. 

“Mejores Padres/Madres, mejores hijos/as”
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Es innegable la importancia de que los niño/as sean criados/as y educados/as en un 
ambiente de aceptación, respeto, afectividad y estimulación para un correcto desarrollo 
físico y mental. Esto sólo puede ser posible, repensando nuevas formas de construir las 
relaciones de género y generando cambios al interior de la familia, donde padres y madres, 
además de satisfacer las necesidades de sus hijos/as, deberán atender paralelamente 
sus propias necesidades, las cuales se expresan de diversas formas dependiendo de la 
configuración de la familia.

La familia de hoy

El modelo que históricamente conocemos es el de la familia nuclear formada por padre, 
madre e hijos quienes habitan en una misma casa y mantienen relaciones estrechas en 
todos los aspectos de su vida. Sin embargo, este modelo se ha visto fuertemente afectado 
por la desintegración familiar que representa uno de los fenómenos con mayor impacto 
en la sociedad. Esto tiene diferentes causas, desde la violencia familiar, el alcoholismo, las 
dificultades de convivencia y fundamentalmente las migraciones derivadas de problemas 
de desempleo y pobreza que obligan al padre o a la madre -o en su caso a ambos-, a 
trasladarse a otras ciudades, o países considerados con más oportunidades de trabajo.

A causa de dichos factores, en el contexto actual encontramos una gran pluralidad de 
composiciones familiares que vienen a representar de todas maneras el referente familiar; 
a continuación, las más frecuentes:

1) Madre, padre, hijos/as
2) Madre, hijos/as 
3) Padre, hijos/as 
4) Abuela/o, nietos/as
5) Tío/a, sobrinos/as
6) Hermanos/as mayores a cargo de hermanos/as menores
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En esta reestructuración de la familia se adquieren diversas responsabilidades y nuevas 
formas de convivencia que conduce a muchos niños y jóvenes a sentirse responsables 
del bienestar de sus abuelos, hermanos menores, sobrinos, etc. Así, en esta diversidad 
de hogares, las dinámicas y los roles de género igualmente presentan una diversidad de 
matices que es importante tenerlos en cuenta, porque es en el seno de la familia donde 
se generan y ponen de manifiesto las principales desigualdades de género, a través de la 
asignación de roles. 

Independientemente de la composición familiar, es necesario pensar la responsabilidad 
compartida desde la perspectiva de género, a partir de los derechos y necesidades de 
niñas y niños de contar con el cuidado, protección, atención y afecto de sus padres y sus 
madres o finalmente de los hombres y mujeres adultos con quienes convivan.

¿Por qué hijas e hijos necesitan de cuidados tanto 
de sus madres como de sus padres?

Pese a que los seres humanos somos una especie tan 
evolucionada, somos la especie viva que necesita por más 
tiempo de cuidados para poder sobrevivir. Pero no nos basta 
la supervivencia, el ser humano necesita de calidad en los 
cuidados de lo cual depende su desarrollo y las condiciones 
en las que se desenvolverá cuando haya completado su 
principal proceso de madurez.

El rol referido a la crianza de los hijos tiene que ver con la 
capacidad práctica de un padre o una madre para atender a las 

necesidades de sus hijos, y en ausencia de éstos, de las personas 
adultas con quienes convivan, no sólo en lo que se refiere a nutrición 

y cuidados, sino también a protección y educación. Por tanto, éste importante rol debe 
ser desarrollado en la más absoluta corresponsabilidad entre el 
padre y la madre o quienes asuman éstos roles, lo cual ofrecerá 
a niños/as y jóvenes, modelos afectivos, permitiéndoles no 
solamente proyectarse como personas emocionalmente 
estables, sino también como buenos padres y madres 
para el futuro.

Compartiendo responsabilidades

La familia brinda un aprendizaje fundamental para el 
desempeño de roles futuros y proyecta hombres y mujeres 
capaces o no, de asumir responsabilidades en un marco 
de equidad, y es desde éste seno que se ha reproducido 
históricamente una injusta y desigual división sexual del trabajo 
que ha mantenido alejados a los hombres de las responsabilidades 
domésticas y ha limitado el desarrollo de las mujeres en el mundo laboral.
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La última década se observa una mayor participación de los hombres 
en las actividades domésticas. Normalmente la participación de los 
hombres puede considerarse ocasional a diferencia de asumirlas de 
manera cotidiana. La verdadera corresponsabilidad de éstos roles, es 
que hombres y mujeres se repartan las tareas asumiendo las mismas 
como “de su responsabilidad”. Todavía, el trabajo doméstico 
cotidiano es cosa de las mujeres, aunque los hombres 
“ayuden” en sus tiempos libres o fines de semana. Una 
mayor participación paterna en las tareas reproductivas, y 
una distribución de las mismas de manera más equitativa, 
garantiza tiempo que posibilita una participación materna 
de mayor calidad y tiempo para un mayor desarrollo 
personal, así como la transmisión de modelos de pareja más 
equitativos.

Pensemos en una forma de compartir tanto las tareas cotidianas, así 
como las tareas ocasionales con los siguientes ejemplos:

Tareas cotidianas: Tareas ocasionales:

 � Cambiar pañales.
 � Darles de comer.
 � Bañarlos o vestirlos.
 � Decidir que ropa tienen que usar.
 � Hacerlos dormir.
 � Cepillar los dientes.
 � Llevarlos a la escuela.
 � Ayudarlos con los deberes.
 � Orientarles y aconsejarles. 

 � Asistir a reuniones en la escuela.
 � Hablar con profesores/as.
 � Quedarse en casa cuando 

enferman
 � Llevarlos al médico, comprarles 

ropa
 � Cortarles las uñas y el pelo
 � Conocer el nombre de sus 

amigos y amigas. 

El principal referente que tienen los niños/as son sus padres, o las personas adultas que 
los tienen bajo su cuidado, y lo que mayor inestabilidad puede provocarles es el conflicto 
familiar, el que generalmente se deriva de relaciones inequitativas, responsabilidades 
poco democráticas y falta de respeto de los derechos de las otras personas, con graves 
consecuencias para el futuro.
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En los últimos 20 años el desempeño de la mujer 
registra una transferencia de los roles de género, la 
cual está asociada a su fuerte incorporación laboral. 
Según informes del PNUD, uno de los cambios 
más importantes registrados en Latinoamérica y 
el Caribe es el incremento de hogares con una 
sola persona a su cargo. En la mayoría de los 
casos es la mujer. En promedio, representa un 30 
por ciento de los hogares. El hombre-esposo está 
lejos de ser el principal proveedor de la familia; 
en los hogares más pobres el ingreso familiar 
es reunido por padre, madre, hijos, hijas 
y algunas veces por otros miembros 
no parientes. Asimismo, tenemos 
familias lideradas por mujeres, estos 
casos incluyen a las viudas, divorciadas 
y madres solteras.

Uno de los problemas que ha surgido 
al deteriorarse el ingreso 

de los hombres es su 
cuestionamiento como 
hombre-proveedor, 
lo que genera severas tensiones al interior de la familia que 
se traducen en violencia hacia la mujer y hacia los hijos; sin 
embargo, existen también casos donde la mujer es la principal 
proveedora de la familia, aunque exista la figura de hombre 
o esposo, y esto no significa que mayoritariamente se la 
considere la jefa de la familia.

 La relación de pareja ideal es aquella donde se percibe 
un ambiente de apoyo mutuo, lo que reditúa en un mayor 
desenvolvimiento de la mujer, así como en una mayor 
participación de ésta en la toma de decisiones personales y 
familiares. 

Art. 338.

El Estado reconoce el valor económico del trabajo 
del hogar como fuente de riqueza y deberá 

cuantificarse en las cuentas públicas. 

Constitución Política del Estado.
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(Lectura complementaria)

“Un día en la vida de Adela”

Veamos como transcurre un día en la vida de Adela, quien es una mujer de 35 años con tres 

hijos, una de 12 y dos menores de 9 y 7 años; ella trabaja de ayudante de costura en un taller 

ubicado en el mercado, su esposo Carlos trabaja de ayudante de albañil.

Como ya es costumbre, Adela se levanta todos los días a las 5:45 a.m. para empezar su 

jornada. Tras preparar el almuerzo para el medio día, hace el desayuno para su familia, entre 

tanto levanta a sus hijos y alista para llevarlos a la escuela. Después de desayunar, deja a los 

niños en la escuela y se dirige a su lugar de trabajo llegando allí a las 8:30 a.m.

Sale de su trabajo 12:30 a.m. y llega a casa a calentar la comida para almorzar con su familia. 

Al terminar el almuerzo tiene que lavar los platos y la cocina, más lo que se ensució en el 

desayuno con la ayuda de su hija Ana, quien es la que ayuda mucho a su madre, lava el 

uniforme escolar de sus hijos para tener lista la ropa al día siguiente.

 A las 2:00 p.m. tiene que volver a su trabajo al que le dedica toda la tarde; saliendo de éste, 

con lo que le pagaron del día, pasa por el mercado para comprar algo para la comida del día 

siguiente, lleva el pan para el tecito de las 6:00 de la tarde.

Alrededor de las 6:30 p.m. Adela llega a su casa en la que le espera mucho trabajo, de ama 

de casa y sobre todo de mamá, dedicándoles tiempo a sus hijos, ayudando con las tareas de 

la escuela que al mismo tiempo ella le llama “su horita de descanso” y aprovecha para mirar 

de reojo su novela. Entre tanto, pacientemente espera la llegada de su marido, para servirle 

la cena.

Llegando las 9 de la noche, cuando ya ha mandado a sus hijos a dormir, comienza con la 

labor de terminar de limpiar, lavar la ropa de sus hijos, de ella y de su esposo.

Como a las 11:00 p.m. ve que tenía que terminar unas costuras que trajo del taller, ya que en 

su trabajo le dan permiso para salir al medio día, así que no le da tiempo para culminar con 

las costuras de su trabajo, por lo que siempre termina llevando trabajo a su casa.

La vida de Adela no es tan fácil, pero está ahí dándole duro y con esmero a la vida para salir 

adelante con su familia, la labor de casa es muy grande y amplia, se hace aun mayor cuando 

se tiene que trabajar en otro lugar para el sustento de su familia.

Testimonio recogido por Karen Peña.

Participante Programa de jóvenes impulsar - Fundación FAUTAPO.

Si miramos el ejemplo anterior desde una perspectiva de género, veremos que ésta 
situación se repite en la realidad día a día y nos permite reflexionar sobre las situaciones 
diferenciadas que viven hombres y mujeres. Se evidencia la existencia de desequilibrios 
o discriminación indirecta por motivos de género que hacen de lo público y privado, 
dos mundos desiguales, marcados por la inequitativa distribución de roles, tareas y 
responsabilidades.
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Objetivo

• Identificar y caracterizar las desigualdades en la corresponsabilidad 
de realización de las tareas de la casa (Trabajos reproductivos).

• Fomentar una mayor corresponsabilidad acordada en el seno de la 
familia para la realización de las tareas de la casa.

Recursos

 � Fotocopias del cuadro de identificación de tareas para cada 
participante.

 � Fotocopia del tablero de asignación de corresponsabilidades para 
cada participante.

 � Papelógrafo ejemplificativo del tablero de asignación de 
responsabilidades.

 � Fichas con cinta adhesiva o masking de los miembros de la familia.

Guía de aplicación

PARTE 1

1. El/la facilitador/a, entregará a cada participante una fotocopia del 
cuadro de identificación de quien realiza las tareas de la casa en la 
familia.

Ejercicio de aplicación 2.1. 

¿Quién hace qué en tu casa?

MÓDULO 2
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2. Desarrollará un ejemplo demostrativo en el papelógrafo, explicando cómo marcarlo 
según el tipo de familia que cada participante tenga.

3. Pedirá que cada uno de los participantes llene su propio cuadro con la asignación de 
tareas que actualmente se realiza en su familia.

4. Solicitará que en forma voluntaria o por sorteo, algunos/as participantes expongan al 
grupo la situación de la asignación de tareas de su familia en particular.

5. En forma conjunta se analizará caso por caso, si la distribución actual de cada miembro 
de la familia es corresponsable y equitativa para la realización de las tareas de la casa.

PARTE 2

1. El/la facilitador/a, entregará una fotocopia a cada participante del tablero de 
asignación de tareas semanal de corresponsabilidad acordada de la familia.

2. A manera de ejemplo, realizarán en el grupo la asignación de tareas de la familia, 
solicitando que la participación de cada miembro de la familia sea justificada y 
acordada.

3. Como tarea individual, se solicitará a cada participante, que realice el ejercicio de 
acordar corresponsabilidades en cada una de sus propias familias.

ACTIVIDADES PAPÁ MAMÁ HIJOS HIJAS
ABUELA/
ABUELO

TÍA O
TÍO

OTROS

CUIDAR AL BEBÉ

CAMBIAR PAÑALES

COMPRAR 

ALIMENTOS

COCINAR

LAVAR LA ROPA

PLANCHAR LA ROPA

COMPRAR EL PAN

LIMPIAR LA CASA
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¿QUIÉN HARÁ QUÉ EN NUESTRA CASA?  
ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD DE LA FAMILIA

ACTIVIDADES PAPÁ MAMÁ HIJOS HIJAS
ABUELA/
ABUELO

TÍA O
TÍO

OTROS

CUIDAR AL BEBÉ

CAMBIAR PAÑALES

COMPRAR ALIMENTOS

COCINAR

LAVAR LA ROPA

PLANCHAR LA ROPA

COMPRAR EL PAN

LIMPIAR LA CASA

Mamá

Yo

Papá

Hermana
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Diapositivas del ejercicio 2.1
(Escanee el código QR, para obtener las diapositivas)
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2.2 División sexual del trabajo
Son evidentes los avances en términos de considerar que hombres y mujeres somos 

iguales en derechos, pero seguimos siendo desiguales de hecho. El mundo del trabajo 
lo confirma, esto viene desde el reparto desigual del trabajo familiar y doméstico, y se 
fortalece en las distintas circunstancias a las que nos enfrentamos hombres y mujeres 
en el mercado laboral. En las últimas décadas cambió la situación de las mujeres cuando 
accedieron al trabajo, en parte por la crisis económica, la crisis de empleo y demás 
situaciones estructurales que hacen necesaria la contribución económica de las mujeres 
al hogar. Pero este ingreso masivo de las mujeres al mundo del trabajo, lejos de ser 
solamente una conquista, no ha supuesto la desaparición de las desigualdades. En esta 
unidad, exploraremos las causas que nos llevan a ésta situación de desigualdad.

¿Quién hace qué? 

Así como se ha definido un rol reproductivo para 
desempeñar en la casa y un rol productivo para 

desempeñar fuera de ella, las características que hacen 
a cada uno de estos roles se prolongan a lo que es 
el desempeño de las ocupaciones, haciendo que se 
considere equivocadamente que las ocupaciones 
también tienen sexo. 

 � El rol reproductivo se desempeña normalmente 
en el seno familiar, en el espacio doméstico, más 

concretamente en la casa; en tanto que el rol reproductivo 
generalmente se realiza 

fuera de ella, aunque 
actualmente con la 

incursión de la microempresa 
familiar este rol puede ser desempeñado en 
el seno de la familia. 

Ahora bien, estas actividades y 
tareas se reproducen en las diferentes 
ocupaciones haciendo que se las 
considere “tradicionalmente femeninas” o 
“tradicionalmente masculinas”. 

MÓDULO 2
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¿Cómo llegamos a esto?

Los juguetes

Entre otras condicionantes que se dan a partir del nacimiento de 
las personas, los juegos y los juguetes tienen un rol determinante 
en la construcción de los destinos de las personas, puesto 
que de alguna manera son una preparación para los roles 
que vamos a desempeñar en el futuro, y son decisivas 
también para las capacidades que vamos a 
desarrollar más adelante.

 � Las niñas juegan con muñecas, en 
preparación a su futura maternidad 
reforzando su “instinto maternal” a 
diferencia de los varones, que no pueden 
desarrollar a través del juego una preparación para 
la paternidad, puesto que este tipo de juguetes o juegos le están negados.

 � Los niños juegan con autos, pistolas, pelota, juegos que si los proyectamos a su futuro, 
se traducen en actividades que no se desarrollan dentro del espacio doméstico, sino 
más bien en el ámbito de lo público.

Nuestras primeras ocupaciones 

A las niñas y a los niños, al margen de las actividades emergentes 
de la escuela (si asisten a ella) también se les asigna en la infancia 
tareas de apoyo en el trabajo doméstico principalmente y desde 
pequeñas ya van asumiendo responsabilidades en ello.

¿Cómo organizan su tiempo las 
mujeres y los hombres?

Es importante reflexionar sobre las actividades 
que realizan los hombres y las mujeres, los niños 
y las niñas en el hogar, o la comunidad. Esto nos 
permite comprender las relaciones de género en el 
día a día y nos permite ver una parte importante del 
trabajo femenino que normalmente se considera como secundario 
o no se valora y se considera natural puesto que se lo asume por el simple hecho de ser 
mujer.

Las tareas propias del rol reproductivo están más relacionadas a la maternidad y a la 
atención y cuidado de la familia como las siguientes:
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Veamos algunos ejemplos sobre cómo estas tareas se prolongan al mundo laboral, 
convirtiéndose en áreas tradicionalmente femeninas:

ROL REPRODUCTIVO
Cuidar a los hijos 

Cocinar

Limpiar la casa

Lavar 

Cuidar a los niños 

Alimentar a la familia

Vestir a los niños

Planchar

Hacer las compras del mercado

TAREAS DOMÉSTICAS 
DEL ROL REPRODUCTIVO

OCUPACIONES 
TRADICIONALMENTE FEMENINAS

• Lavar, planchar
• Cocinar
• Alimentar a la familia
• Cuidar a los niños
• Limpiar la casa
• Vestir a los niños
• Arreglar la ropa

• Trabajo doméstico
• Gastronomía
• Enfermería
• Confección textil

 � En el ejemplo de arriba vemos como las tareas del rol 
reproductivo pasan al mundo del trabajo cuando las mujeres 

tienen que desempeñar un rol productivo. Normalmente las 
ocupaciones asignadas a las mujeres están desvalorizadas y 
su esfera es la doméstica. Las tareas asignadas a los hombres 
están en la esfera pública, pueden estar mejor remuneradas 
y son mejor consideradas socialmente.

¿Las profesiones tienen sexo? 

Este equivocado concepto, se configura a partir de los 
prejuicios y estereotipos que se fueron construyendo a lo largo 

de la historia. 

Existe un no reconocimiento social al trabajo de las mujeres, a pesar que en la mayoría 
de los casos constituye un doble trabajo; al margen de salir a trabajar, la mayoría de 
las mujeres tiene como responsabilidad el trabajo doméstico, denominándose a esta 
circunstancia, doble jornada.
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El abordaje del tema en la presente unidad, pretende hacer visible la participación de 
mujeres y hombres, en aquellas ocupaciones en las que por desigualdades de género, 
se encuentran escasamente representados/as, con las desigualdades e inequidades que 
esto supone.

OCUPACIONES 
TRADICIONALMENTE 

MASCULINAS

OCUPACIONES 
TRADICIONALMENTE

FEMENINAS
• Carpintería
• Metalmecánica 
• Tornería
• Plomería
• Mecánica automotriz
• Cría de ganado mayor
• Agricultura extensiva

• Costura
• Repostería
• Gastronomía
• Cuidado de niños
• Enfermería
• Maestra de kindergarten
• Peluquera
• Atención del huerto familiar
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MÓDULO 2

Objetivo

• Construir colectivamente el conocimiento y reconocimiento de los 
trabajos productivos y reproductivos y su valoración en nuestro 
entorno económico y social.

Recursos

 � Papelógrafo impreso o diagramado según el modelo.
 � Tarjetas impresas con diferentes actividades y trabajos productivos y 

reproductivos.
 � Tarjetas de Íconos de dinero y de casa.
 � 2 cajitas para contener las diferentes tarjetas.
 � Cinta masking o adhesivo temporal.

Carga horaria estimada:

• 60 minutos.

Guía de aplicación

1. Imprima en papel o cartulina las tarjetas con los diferentes 
trabajos productivos y reproductivos sugeridos según el entorno 
económico y social. Puede agregar otros que en su criterio deban 
ser considerados.

2. Distribuya entre los/as participantes las tarjetas en forma aleatoria 
o al azar de los trabajos productivos y reproductivos.

3. Utilizando la primera parte de la presentación o la misma en un 
papelógrafo previamente elaborado, explique brevemente las 

Ejercicio de aplicación 2.2.

Nuestros trabajos
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características de los trabajos productivos y reproductivos en el entorno económico 
social en el que se desenvuelven los/as participantes.

4. Disponga las 2 cajitas en lugar visible y accesible con los íconos de DINERO para trabajos 
productivos y CASA para trabajos reproductivos.

5. Solicite a los/as participantes que depositen las tarjetas que tienen en su poder en la 
cajita que corresponda, según sea un trabajo productivo o reproductivo.

6. Disponga dos papelógrafos. Uno para los trabajos productivos y otro para los 
reproductivos.

7. Extrayendo una a una las tarjetas de las cajitas y mostrándolas a los/as participantes, 
coloque en el papelógrafo que corresponde, solicitando la aprobación colectivamente 
de cada tarjeta. En caso de duda sobre alguna de las tarjetas, el/la facilitador/a deberá 
explicar sobre la orientación de la misma.

8. Una vez concluida la asignación de las tarjetas en los papelógrafos correspondientes, 
concluya la sesión con la explicación y la reflexión del tema con apoyo de la segunda 
parte de la presentación.

Ejemplo de tarjetas

Curar 

enfermos en 

el hospital
Confeccionar 

ropa 

deportiva

Conducir

Taxi Vender 

ropa

Enseñar en 

la escuela
Tener 

puesto en 

el mercado
Arreglar 

autos Soldar 

ventanas

Limpiar la 

casa
Llevar hijos 

(as) a la 

escuela

Construir 

casas Lavar ropa 

de la 

familia

Vender

comida Cocinar 

en la casa
Cuidar a la 

guagua
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Una vez ordenadas las tarjetas el resultado será:

TRABAJOS REPRODUCTIVOS

EVALUACIÓN

¿Qué tipo de trabajo es? Con una “X” marca la casilla del tipo de trabajo al que corresponden las actividades 
señaladas.

ACTIVIDAD TRABAJO PRODUCTIVO TRABAJO REPRODUCTIVO

Limpiar la casa

Cuidar a la guagua

Tener puesto en el mercado

Vender ropa en la feria 

Lavar ropa de la familia

Enseñar en la escuela

Confeccionar ropa deportiva

Ordeñar leche para la venta

Limpiar la 

casa
Lavar ropa 

de la 

familia
Cocinar 

en la casa Cuidar a la 

guagua

Construir

casas Confeccionar 

ropa 

deportiva

Conducir

Taxi Vender 

ropa

Enseñar en 

la escuela
Tener 

puesto en 

el mercado
Arreglar 

autos Soldar 

ventanas

TRABAJOS PRODUCTIVOS
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Diapositivas del ejercicio 2.2
(Escanee el código QR, para obtener las diapositivas)
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3.1 De las relaciones 
afectivas y la sexualidad

Una de las principales desigualdades generadas en la historia de la humanidad tiene 
que ver con el ejercicio de la sexualidad como un derecho. Históricamente, este derecho 
ha estado negado a las mujeres al punto que en pleno siglo 21 en algunos lugares del 
mundo todavía se mutila el clítoris de las mujeres con el sólo propósito de negarles el 
placer sexual.

El paso de los años -aunque lentamente- ha traído como consecuencia la desmitificación 
del sexo, dejando de considerarlo como algo malo y permitiendo que las mujeres puedan 
avanzar en el acceso al ejercicio de una sexualidad plena como un derecho universalmente 
reconocido. 

MÓDULO 3

Art. 66. 

Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio de sus derechos sexuales 
y sus derechos reproductivos. 

Constitución Política del Estado, 2009

La sexualidad

La conformación de la sexualidad es un proceso que comienza 
desde que nacemos; el ejercicio de nuestra sexualidad empieza 
desde la infancia al entablar las primeras relaciones sociales y 
afectivas, iniciándose un largo camino de reconocimiento y 
descubrimiento de nuestro propio cuerpo, el cual continúa 
a veces hasta la edad adulta.

Nuestra sexualidad se modifica en cada etapa del 
desarrollo. Antiguamente se pensaba que solamente 
la familia era la única y la más indicada para brindar la 
orientación necesaria sobre la sexualidad, tratando el 
tema muy superficialmente, con todas las limitaciones y 
restricciones que suponía hablar de sexo, lo cual generaba 
vergüenza e incomodidad. El tema sexual era considerado un 
tema “tabú” y todo lo relacionado constituía prerrogativa 
del mundo masculino. 
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Esta falta de información ha sido la causa de una serie de problemas como:

Embarazos a temprana edad.

Embarazos no deseados.

Matrimonios obligados.

Enfermedades de transmisión sexual.

Frustraciones.

Problemas emocionales.

Baja autoestima.

A las mujeres se las ha educado en función de su rol reproductivo, considerándose la 
maternidad como el mayor logro y el único fin. En este contexto, el libre ejercicio de la 
sexualidad en las mujeres es sólo otorgado a través del matrimonio y es a partir de los 
métodos anticonceptivos que las mujeres principalmente adquieren una mayor libertad 
sexual.

La sexualidad no considera únicamente a la función biológica encaminada a la 
reproducción, sino que fundamentalmente debe ser una forma de expresión y comunicación 
que nos permita el goce y disfrute a partir del conocimiento de nuestro propio cuerpo.

A continuación, tres funciones primordiales de la sexualidad.

 � El placer erótico engloba una entrega total, como fuente de dicha.

 � La reproducción, con el afán de trascender y sentir sus expectativas realizadas a 
través de los hijos.

 � La comunicación afectiva: sentimientos, emociones, ternura y amor.

En diferentes estudios realizados se ha comprobado que los hombres responden más a 
la estimulación visual que las mujeres, por ello la publicidad y el marketing han explotado 
en exceso la desnudez femenina.

El ejercicio de una salud sexual sana y placentera y de una reproducción responsable 
requiere de información y conocimiento que muchas veces no encontramos fácilmente en 
la familia y comunidad. 



Género y sexualidad

71

En el plano sexual también tenemos derechos

Los derechos sexuales y reproductivos son los derechos que toda persona tiene para 
decidir con quién, cuándo y cómo tiene, o no hijos y relaciones sexuales. Son derechos 
que garantizan la libre decisión sobre la manera de actuar en relación a su propio 
cuerpo en dos dimensiones distintas como son la sexual y reproductiva.

Tenemos derecho a decidir sobre nuestro propio cuerpo

Los derechos sexuales incluyen el derecho humano de la mujer a tener control 
respecto de su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva y a decidir libre y 
responsablemente sin verse sometida a coerción, discriminación o violencia. Supone 
unas relaciones igualitarias entre hombre y mujeres que garanticen la integridad de 
ambos y el respeto mutuo, asumiendo de manera compartida, las responsabilidades y 
consecuencias que se deriven de sus comportamientos sexuales.

Las relaciones sexuales deben ser una 
demostración de afecto. 

¡Tenemos derecho a decir NO!

Tenemos derecho a decidir cuándo 
y cuántos hijos tener.

Los derechos reproductivos hacen referencia al derecho humano, por lo cual toda 
mujer debería tener la libertad de decidir sobre su propio cuerpo en relación al número 
de hijos que desea tener puesto que es quien asume finalmente el tenerlos, criarlos y 
cuidarlos. Por ello, las mujeres deberíamos ejercer el derecho a tomar decisiones sobre la 

reproducción sin sufrir discriminación, coerción o violencia.

Los derechos humanos están reconocidos en tratados 
internacionales y deberían ser de conocimiento de todas las 

personas. A continuación, veamos cómo define la organización 
Mundial de la Salud los derechos sexuales.
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El ejercicio responsable de los derechos humanos exige que toda persona respete los 
derechos de las demás. En este marco, los derechos sexuales son también parte de los 
derechos humanos y deben ser de conocimiento de todas las personas, por tanto:

Cada persona es dueña de su cuerpo y no puede ser obligada 
a tener relaciones sexuales en contra de su voluntad, así sea 

en el marco de una relación afectiva.

Definición básica de los Derechos Sexuales 

de la Organización Mundial de la Salud (OMS 2004)

Los derechos sexuales abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes 

nacionales, los documentos internacionales sobre derechos humanos y otras declaraciones de 

consenso. Entre ellos se encuentra el derecho de toda persona, sin coacción, discriminación, ni 

violencia a: 

1. Alcanzar el nivel más elevado posible de salud en relación con la sexualidad, incluido el 

acceso a servicios de atención de la salud sexual y reproductiva.

2. Buscar, recibir e impartir información sobre la sexualidad.

3. Recibir educación sexual.

4. Respeto de la integridad física.

5. Elegir pareja.

6. Decidir si ser o no sexualmente activa.

7. Mantener relaciones sexuales de mutuo acuerdo.

8. Decidir si tener hijos o no, y cuándo.

9. Llevar una vida sexual satisfactoria, segura y placentera.

La sexualidad no debe entenderse sólo como genitalidad

El ejercicio de la sexualidad implica como punto de partida, conocerse a sí mismo/a, 
pero supone también conocer la forma de relacionarse con los demás, puesto que las 
relaciones interpersonales para los/as jóvenes son una importante forma de comunicación 
que permite expresar toda la problemática familiar, social, económica o religiosa que 
viven y comparten con los amigos/as y la pareja. Tomemos en cuenta que la sexualidad de 
las personas se la va construyendo en un entorno donde influye la familia, la escuela, los 
medios de comunicación, la religión y una serie de creencias que se han construido sobre 
el comportamiento sexual de hombres y mujeres.
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La orientación sexual 

La orientación sexual, tendencia sexual, o inclinación sexual refiere a una preferencia, 
o un patrón de atracción sexual, erótica, emocional, o amorosa a determinado grupo de 
personas definidas por su género.

De acuerdo a la anterior definición, la preferencia sexual puede considerar las siguientes 
posibilidades:

 � Heterosexual, atracción hacia personas del otro sexo. 

 � Homosexual, cuya atracción es predominantemente hacia personas del mismo sexo.

 � Bisexual, cuando se siente un mismo nivel de atracción hacia personas del mismo 
sexo y del otro sexo.

Se ha escrito y discutido mucho acerca del origen de la homosexualidad; es decir, si 
las personas homosexuales nacen con esta orientación, o si sus experiencias en la vida 
provocan su preferencia. Al respecto, se han manifestado múltiples posiciones, desde lo 
científico hasta lo religioso. Algunas apuntan a encontrar un origen biológico y genético, 
otras se inclinan más por factores psicológicos y sociales que determinan la preferencia. 
Sin embargo, actualmente se tiene claro que no se trata de ninguna desviación, que ser 
homosexual o bisexual es una condición humana que ocurre en todas las sociedades y 
grupos, por tanto, más importante que descubrir las causas, es educar para combatir la 
discriminación, reconocer y defender los derechos de las personas homosexuales, en vez 
de cuestionarnos sobre las causas de esta condición, que es una forma de vivir la propia 
sexualidad y las personas que tienen esta orientación, o preferencia no deben ser tratadas 
de forma diferente que las personas heterosexuales.
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 � Transexual es la persona que se siente perteneciente al sexo opuesto al que se le 
asignó al nacer y opta por una intervención médica para adecuar su apariencia física 
– biológica a su realidad psíquica y social.

 � Transgénero es el hombre o mujer cuya identidad de género no corresponde con 
su sexo asignado al momento del nacimiento, sin que esto implique intervención 
médica de modificación corporal.

Para entender mejor estos conceptos recuperamos nuevamente el concepto de 
identidad de género.

Identidad de género 

Es la vivencia individual del género tal como cada persona la siente, la vive y la ejerce 
ante la sociedad, la cual puede corresponder o no al sexo asignado al momento del 
nacimiento. Incluye la vivencia personal del cuerpo que puede implicar la modificación 
de la apariencia corporal libremente elegida por medios médicos, quirúrgicos, o de otra 
índole.

La expresión de género se refiere al modo en que una persona comunica su identidad de 
género a otras a través de conductas, su manera de vestir, peinados, voz, o características 
corporales. El prefijo “trans” se usa a veces para abreviar la palabra “transgénero”. 
Aunque la palabra transgénero generalmente tiene una connotación positiva, no todas 
las personas cuyo aspecto, o conductas no coinciden con su género se identificarán como 
personas “trans”.

La palabra transexual hace referencia a las personas 
cuya identidad de género es diferente de su sexo 
asignado. A menudo, las personas transexuales alteran, 
o desean alterar sus cuerpos a través de hormonas, 
cirugías y otros medios para que estos coincidan 
en el mayor grado posible con sus identidades 
de género. Este proceso de transición a través 
de intervenciones médicas generalmente 
es conocido como reasignación de sexo. Las 
personas cuyo sexo asignado es femenino, pero 
que se identifican y viven como hombres y alteran, o 
desean alterar sus cuerpos mediante intervenciones 
médicas para asemejarse más fielmente a su 
identidad de género se conocen como hombres 
transexuales o transexuales masculinos (también 
conocido como personas “trans” femenino a 
masculino).

Por el contrario, las personas cuyo sexo 
asignado es masculino, pero que se identifican 
y viven como mujeres y alteran o desean 
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alterar sus cuerpos mediante intervenciones médicas para asemejarse más fielmente a su 
identidad de género se conocen como mujeres transexuales, o transexuales femeninos. 
Algunas personas que realizan una transición de un género a otro prefieren ser 
denominadas como hombres o mujeres y no como personas “trans”. 

Los y las travestis usan maneras de vestir que tradicionalmente -y como parte de un 
estereotipo-, usa otro género en sus culturas. Varían en el grado en el cual se visten 
del otro sexo, desde el uso de una prenda de vestir hasta al travestismo total. Los y las 
travestis generalmente se sienten cómodos con su sexo asignado y no desean cambiarlo. 
El travestismo es una forma de expresión de género y no necesariamente está ligado a 
prácticas sexuales, ni indica la orientación sexual. 

El grado de aceptación social del travestismo varía en el caso de hombres y mujeres. En 
algunas culturas, un género puede gozar de más libertad que el otro al usar maneras de 
vestir asociadas con un género diferente. 

Muchas personas “trans” son víctimas de delitos basados en el odio, además de 
discriminación sutil, que va desde miradas de reojo o gestos de desaprobación, o molestia, 
hasta preguntas agresivas sobre las partes de su cuerpo. 

Lesbianismo es el término empleado en español para hacer referencia a la 
homosexualidad femenina, es decir las mujeres que experimentan amor romántico, o 
atracción sexual por otras mujeres. 

La palabra “gay” es una manera de designar a las personas homosexuales masculinas, 
es decir, a los hombres que tienen una orientación sexual hacia individuos de su mismo 
sexo.

La homosexualidad es una atracción romántica, atracción sexual, o comportamiento 
sexual entre miembros del mismo sexo o género. Como orientación sexual, la 
homosexualidad es “un patrón duradero de atracción emocional, romántica y/o sexuales” 
hacia personas del mismo sexo. También se refiere al sentido de identidad basado en esas 
atracciones, los comportamientos relacionados y la pertenencia a una comunidad que 
comparten esas atracciones”.

El tratamiento de éstos temas, persigue fundamentalmente 
formar un marco de respeto de los derechos humanos y 

respeto a las diferencias, para la construcción de una 
sociedad más inclusiva y humana.
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MÓDULO 3

Objetivo

• Conocer el significado de ciertos conceptos básicos relacionados 
con la orientación afectivo-sexual y la identidad sexual, así como 
propiciar que el grupo sea consciente de sus conocimientos y 
desconocimientos respecto al tema. 

Recursos

 � Fichas de cartulina o recortes de papel impresos con las diferentes 
denominaciones de orientaciones e identidades sexuales.

 � Papelógrafo o pizarra, rotuladores o marcador de pizarra.
 � Cinta masking. 

Guía de aplicación

1. El facilitador/a distribuirá aleatoriamente entre los/as 
participantes las fichas con las diferentes denominaciones de las 
subcategorías: hombre, mujer, gay, lesbiana, bisexual, transexual, 
macho, hembra, transexual masculino, transexual femenino, 
transgénero, etc.

2. Así mismo en el papelógrafo o la pizarra establecerá cuatro 
columnas marcadas con las denominaciones de orientación 
afectivo-sexual, género, sexo, identidad sexual.

Ejercicio de aplicación 3.1.

Conceptos claros




























































































































































































































































































































































































